
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 
LABORAL N° 2022-00351 de ADRIANA PAULINA GAFARO MANYOMA 
contra ESTUDIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ESINCO SPA 
SUCURSAL EXTRANJERA EN COLOMBIA, informando que la parte actora 
allegó solicitud de corrección del proveído anterior y que, en razón a la 
manifestación allegada, la Secretaría del Despacho se permite CORREGIR 
el informe secretarial del auto del 24 de julio de 2023 (Arch. 07), aclarando 
que el extremo demandado de la presente actuación no es la AFP 
COLFONDOS S.A., sino ESTUDIOS DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES ESINCO SPA SUCURSAL EXTRANJERA EN 
COLOMBIA, sociedad a quien para todos los efectos legales deberá tenerse 
como el extremo accionado. Sírvase proveer. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

  Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

 
En observancia del informe Secretarial que antecede, se debe precisar que, 
ni en las consideraciones ni en el resuelve del mencionado auto se evidencia 
yerro en el nombre de la sociedad accionada, por lo tanto, teniendo en 
cuenta la corrección efectuada por la Secretaría del Despacho, para todos 
los efectos legales la parte actora deberá ESTARSE A LO RESUELTO en el 
auto de fecha veinticuatro (24) de julio de 2023 (Arch. 07) por el cual se dio 
por terminado el proceso. 
 
En razón a que no se encuentran actuaciones pendientes por surtir, por 
Secretaría archívense las diligencias, previas las desanotaciones en el 
sistema. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 

EL ESTADO NUMERO 94 FIJADO HOY 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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